“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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En esta oportunidad presentamos dos artículos de sumo interés; el primero se hace un breve análisis de las instituciones que están relacionadas a la actividad pesquera, a fin de tener un panorama sencillo de las funciones y atribuciones de cada una de ellas y el segundo trata sobre la regulación del agua desde la perspectiva del establecimiento de un área natural protegida y la conservación tanto de las fuentes de agua como de los cursos de los mismos. 

ARTÍCULOS:

INSTITUCIONALIDAD PESQUERA

(I PARTE)

Por Asunta Santillán Bartra

Asociada DAR

Una visión general: 

Ministerio de la Producción

Mediante Ley N° 27779, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 11 de julio de 2002, se modificó la estructura de los ministerios, creándose el Ministerio de La Producción como órgano administrativo del Poder Ejecutivo encargado de aprobar y supervisar las políticas de alcance nacional aplicables a las actividades extractivas y productivas de los sectores industria y pesquería, promoviendo su competitividad y el incremento de la producción, así como el uso racional de los recursos y la protección del medio ambiente.  En tal sentido, el Ministerio de la Producción absorbió parte de las funciones que hasta ese entonces eran ejercidas por dos ministerios, cuales son el Ministerio de Pesquería y el Ministerio de Industria, Comercio Interior, Turismo.

Es así que hasta antes de la dación de la Ley N° 27779, el sector pesquero era dirigido por el Ministerio de Pesquería, es decir, existía un organismo exclusivo que ejercía funciones relacionadas a recursos hidrobiológicos, servicios de infraestructura pesquera, actividad  pesquera artesanal, entre otros.

Mediante Ley Nº 27789, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de julio de 2002, se aprobó la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción. En dicha norma se describe el ámbito del sector producción (conformado por Subsector Industria y Subsector Pesquería) y la Estructura Orgánica Básica del Ministerio de la Producción, conformada  por (i) La Alta Dirección, (ii) Órganos de Control y (iii) Los Organismos Públicos Descentralizados. 

Es en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-PRODUCE, modificado por Decreto Supremo N° 006-2003-PRODUCE, que se describe detalladamente tanto la organización del Ministerio de la Producción, las funciones de sus Órganos, así como las relaciones con sus Organismos Públicos Descentralizados, sus Comisiones Sectoriales y Multisectoriales, y sus Proyectos.

Las principales normas emitidas respecto a la organización y funciones del Ministerio de la Producción son las siguientes:

	N°
	NORMA
	CONCEPTO
	PUBLICADA

	01
	Decreto Leg. 560
	Ley del Poder Ejecutivo
	29-03-1990

	02
	Ley Nº 27779
	Ley Orgánica que modifica la Organización y Funciones de los Ministerios
	11-07-2002

	03
	Ley N° 27789
	Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción
	25-07-2002

	04
	D.S Nº 002-2002-PRODUCE
	Aprueban el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción
	27-09-2002

	05
	D.S. Nº 006-2003-PRODUCE
	Modifican el Reglamento de Organización y Funciones y aprueban el Organigrama Estructural del Ministerio de la Producción
	21-02-2003

	06
	D.S N° 035-2003-PRODUCE
	Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de la Producción. 
	16-12-2003


Una visión específica: 

1.- Viceministerio de Pesquería 

En la estructura Orgánica Básica del Ministerio de la Producción el Viceministerio de Pesquería forma parte de la Alta Dirección, esto es, al máximo nivel de decisión del Ministerio. 

Ámbito: 

El Ámbito del Subsector Pesquería está conformado por todos los recursos de origen hidrobiológico contenidos en las aguas marinas jurisdiccionales, ríos, lagos y otras fuentes hídricas del territorio nacional. 

Comprende la investigación científica y tecnológica del sector pesquería, así como las condiciones ecológicas de su hábitat, los medios para su conservación y explotación, la calidad, higiene y sanidad de los productos de procedencia acuática; la infraestructura pesquera, así como los servicios adicionales y complementarios para la realización de las actividades extractivas, acuícolas y del proceso pesquero en general. (…)

REGULACIÓN DEL AGUA EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

Por Jeannette Salazar Salas

Asociada DAR

Se trata este tema porque se considera que hay una gran relación entre el establecimiento de un área natural protegida y la conservación tanto de las fuentes de agua como de los cursos de los mismos.

En la Ley de Áreas Naturales Protegidas, Ley 26834, encontramos diversos artículos referidos a éste tema, resaltando la importancia del agua en las ANP. 

Así, la importancia del recurso hídrico es reconocida y recogida en la mencionada Ley al mencionar que uno de los objetivos de creación de un Área Natural Protegida es “Mantener y manejar las condiciones funcionales de las cuencas hidrográficas de modo que se aseguren la captación, flujo y calidad del agua, y se controle la erosión y sedimentación.” Así podemos verificar que se puede proteger zonas que son parte de una cuenca con la finalidad de preservar la misma o en todo caso ello será un tema importante a tener en cuenta al momento de decidir sobre el establecimiento de un área, tanto al establecer la zona reservada como al momento de su categorización.

Asimismo, en la regulación de ANPS se reconoce la posibilidad de proteger ecosistemas marinos o aguas continentales donde se pueda aprovechar recursos hidrobiológicos, hay que tener en cuenta en este caso que por tratarse de este tipo de recursos se requiere también la aprobación del Ministerio de Producción ya que en este caso lo que se esta protegiendo además de la no contaminación del agua y el ecosistema que se ha formado es la vida marina que alberga.

Además, en la Ley se reconoce una categoría de ANP que ha sido creada para “garantizar la protección de las cuencas altas o colectoras, las riberas de los ríos y de otros cursos de agua y en general, para proteger contra la erosión a las tierras frágiles que así lo requieran.”, se trata de los bosques de protección, los cuales también son regulados por el reglamento de la mencionada ley, en dicho reglamento se reconoce a los bosques de protección como una categoría de ANP, la cual se establece con la finalidad de “garantizar la protección de las cuencas altas o colectoras, las riberas de los ríos y de otros cursos de agua y en general, para proteger de la erosión a las tierras frágiles que así lo requieran.”  Como podemos apreciar, el texto de ambos documentos es el mismo, siendo que lo que aporta el reglamento es que en estas áreas se permitirá el desarrollo de diversas actividades cuidando se mantenga la cobertura vegetal, la que está directamente relacionada con la conservación de los suelos.

Lima, 16 de Febrero de 2006
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